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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/2226/2017/III 
 
SUJETO OBLIGADO: Oficina del 
Gobernador del Estado de 
Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: 
Inconformidad con la respuesta 
 
COMISIONADO PONENTE: Arturo 
Mariscal Rodríguez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Janett Chávez Rosales 

 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a catorce de febrero de dos mil 

dieciocho. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

 

H E C H O S  

 

I.  El veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, la parte 

recurrente presentó una solicitud de información, vía Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la Oficina del Gobernador del Estado de 

Veracruz, registrada con el número de folio 01311117, en la que 

requirió: 
 
... 
1. En su tabulador salarial ¿cuánto es lo que debe percibir un ASESOR 

JURÍDICO? 
2. En su tabulador salarial ¿cuánto debe percibir el consejero jurídico? 
3. Quisiera me mandar el organigrama de la oficina del gobernador, pero 
el verdadero, NO el que aparece en la página, ya que ese seguramente 
está manipulado al igual que los sueldos de los empleados. 
4. En su orden jerárquico, el cual no entiendo ¿qué es más importante y 
por lo tanto conllevaría más responsabilidades?  ¿un consejero jurídico o 
una asesora del jurídico? 
Me queda casi claro que al consejero jurídico le impusieron a la 
ASESORA (Mónica Morales Silva), de lo contrario no estaría percibiendo 
un mayor sueldo que él, a sabiendas que los egos y la vanidad salarial y 
de poder en estos puestos son muy celosos 
... 
 

II. El veintinueve de octubre de dos mil diecisiete, el sujeto 

obligado dio respuesta a la solicitud de información vía sistema 

Infomex-Veracruz. 

III. Respuesta que el ahora recurrente, impugnó el mismo 

veintinueve de octubre de dos mil diecisiete, vía sistema Infomex-

Veracruz.  
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IV. Por acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, 

la comisionada presidenta tuvo por presentado el recurso y ordenó 

remitirlo a la ponencia del comisionado José Rubén Mendoza 

Hernández, en términos del Acuerdo ODG/SE-68/10/06/2016. 

 

V. El diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se admitió el 

recurso de revisión, dejándose a disposición, del sujeto obligado y del 

recurrente, las constancias que integran el expediente para que en un 

plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho 

conviniera; compareciendo el sujeto obligado el uno de diciembre de 

dos mil diecisiete, haciendo las manifestaciones que consideró 

pertinentes. 

 

VI. Por acuerdo de doce de diciembre de dos mil diecisiete, se 

tuvo por presentado al sujeto obligado, desahogando la vista dada en 

el acuerdo de admisión y se ordenó digitalizar las documentales 

enviadas, a efecto de que fueran remitidas a la parte recurrente para su 

conocimiento, requiriéndosele para que, en un plazo no mayor a tres 

días hábiles, expresara a este Instituto lo que a su derecho conviniera, 

sin que de autos se advierta que hubiera comparecido o formulado 

manifestación alguna. 

 

VII. El mismo doce de diciembre de dos mil diecisiete, se 

determinó ampliar el plazo para formular el proyecto de resolución, por 

estar transcurriendo el plazo de vista otorgado a la parte recurrente en 

el acuerdo del hecho que antecede. 

 

VIII.  Por decreto número 611, expedido el once de enero de dos 

mil dieciocho por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, se nombró en forma interina al ciudadano Arturo Mariscal 

Rodríguez como comisionado del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, el cual fue publicado en 

la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 030, de fecha 

diecinueve de enero de dos mil dieciocho. 

  

IX. Mediante acta de entrega recepción de fecha quince de 

enero de dos mil dieciocho, el comisionado José Rubén Mendoza 

Hernández, hizo entrega del expediente número IVAI-

REV/2226/2017/III, mismo que había sido turnado a su ponencia. 

 

X. En virtud de que el medio de impugnación se encontraba 

debidamente sustanciado, el siete de febrero de dos mil dieciocho, se 

declaró cerrada la instrucción, ordenándose formular el proyecto de 

resolución. 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 

proyecto de resolución conforme a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es 

competente para conocer y resolver los recursos de revisión, que 

tienen por objeto salvaguardar y garantizar el derecho a la información 

y la protección de datos personales, y que son presentados en contra 

de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, así como por las 

omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y 

noveno y 67, párrafo segundo fracción IV, de la Constitución Política 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 89, 

90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo 

colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se 

encuentran satisfechos los requisitos formales y substanciales 

previstos en el artículo 159 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz, toda vez que en los 

mismos se señala: I. El nombre del recurrente; II. Correo electrónico 

para recibir notificaciones; III. La Unidad de Transparencia del Sujeto 

obligado ante la cual se presentó la solicitud cuyo trámite da origen al 

recurso; IV. La fecha en que se le notificó al solicitante la respuesta; V. 

El acto o resolución que recurre; VI. La exposición de los agravios; VII. 

La copia de la respuesta que se impugna y, VIII. Las pruebas que 

tienen relación directa con el acto o resolución que se recurre. 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se 

oponga, el numeral 192, fracción III, incisos a) y b) del mismo cuerpo 

normativo citado.  

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las 

causales de improcedencia previstas en los artículos 222 y 223 de la 

multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, este organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de 

revisión. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por 

el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 
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fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: 

los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos 

aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano es parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 

jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 

que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 

obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos 

en que sea procedente, a su interpretación.  

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el 

segundo párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala 

que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 

así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo 

también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al 

peticionario. Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia 

Constitución federal, establece que el derecho a la información será 

garantizado por el Estado.  

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados 

internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y 

relacionados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, 

no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en 

breve término, sino que se haga con la información completa, veraz y 

oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la 

autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los 

individuos como de la sociedad. 

 

La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada 

por el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 

jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 

SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales 
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Colegiados de Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 2027, Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y 

como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros 

derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control 

respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo 

que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de 

la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado 

de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 

de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 

internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a 

las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.  

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 

como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 

fundado en una de las características principales del gobierno 

republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 

transparencia de la administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación 

de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO 

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVII, junio de 2008, 

página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 

XXVII, abril de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 

se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
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organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 

propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, establece en su artículo 6º que los habitantes del 

Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 

requisitos que determinarán la publicidad de la información en posesión 

de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la 

acción para corregir o proteger la información confidencial. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer 

el derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los 

municipios, así como de los organismos autónomos, los cuales estarán 

obligados a dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no 

mayor de cuarenta y cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en 

los que, ante el silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la 

petición se considere en sentido afirmativo.  

 

Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los 

habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del 

ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

 

Por su parte la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz, dispone en sus 

artículos 4, párrafo 2, 5, 11, 56, 57, párrafo 1, y 59, párrafos 1 y 2, que 

toda la información que los sujetos obligados generen, administren o 

posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia 

Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 

representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 

información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación 

para éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de 

diez días hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su 

caso se expidan copias simples o certificadas de la información 

requerida, y en caso de que la información se encuentre publicada, se 

hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que 

puede consultar, reproducir u obtener la información. 

 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se 

actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

En el caso en concreto, el recurrente hizo valer como agravio: 
… 
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Como solicitante ejerzo el artículo 15 fracción II, VIII, XI, aunando (sic) el artículo 

140 fracción V, y el artículo 155 fracciones I, II, XIII de la Ley 875 de 

transparencia, ya que, la respuesta (machote) emitida por el sujeto obligado 

carece de lógica en base a lo solicitado, dejando así entrever su incumplimiento 

con las obligaciones de transparencia. 

… 

De sus manifestaciones este cuerpo colegiado deduce que la 

inconformidad del recurrente versa respecto a la negativa de acceso, la 

declaración de inexistencia y la falta, deficiencia o insuficiencia de la 

fundamentación o motivación en la respuesta que emitió el Titular de la 

Unidad de Transparencia de la Oficina del Gobernador, el pasado 

veintinueve de octubre de dos mil diecisiete.  

  

Motivos de disenso que devienen fundados, acorde a las razones 

que a continuación se indican: 

 

En su solicitud el promovente requirió: a) El monto económico que 

conforme al tabulador salarial, debe percibir el puesto de asesor 

jurídico y consejero jurídico; b) El organigrama del sujeto obligado; c) 

Se precise, de acuerdo a su orden jerárquico, cuál de los puestos 

descritos en el inciso a) conlleva más responsabilidades y es más 

importante. 

 

Información de naturaleza pública en términos de lo ordenado en 

los artículos 3 fracciones VII, XVI, XVII y XVIII, 4, 7 y 15 fracciones II, III 

y VIII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz, que a la letra señalan: 

 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

… 

VII. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de 

las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus 

servidores públicos cuando actúan bajo esa calidad y sus integrantes, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar 

en cualquier medio, entre otros, escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico; 

… 

XVI. Información: El grupo de signos, símbolos o datos ordenados que, 

en su conjunto, conforman un significado pertinente que describe 

sucesos o entidades en los documentos o documentos electrónicos que 

los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o 

conservan por cualquier título o medio; 

XVII. Información de interés público: La información que resulta relevante 

o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, 

cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que lleva a cabo el sujeto obligado; 

XVIII. Información Pública: La información en posesión de los sujetos 

obligados, con excepción de la que tenga el carácter de confidencial o 

reservada; 

… 

Artículo 15. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener 

actualizada la información pública, de conformidad con los lineamientos 

que para el caso expida el Sistema Nacional, al inicio de cada año o 
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dentro de los siguientes diez días naturales a que surja alguna 

modificación, de acuerdo con sus atribuciones y a disposición de 

cualquier interesado, conforme a lo siguiente: 

… 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular 
cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le 
corresponden a cada servidor público, prestador de servicios 
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con 
las disposiciones aplicables;  
III. Las facultades de cada área;  
… 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de 
base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación bruta y sus 
deducciones e importe neto, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. En las prestaciones estarán comprendidas, en su caso, 
seguros, prima vacacional, aguinaldo, ayuda para despensa o similares, 
vacaciones, apoyo a celular, gastos de representación, apoyo por uso de 
vehículo propio, bonos o gratificaciones extraordinarias y las demás que, 
por conceptos similares, reciban los servidores públicos del sujeto 
obligado; 
… 
 

Disposiciones legales que conciben como información pública y 
además obligaciones de transparencia comunes a todos los sujetos 
obligados, la estructura orgánica completa, las facultades de cada área y 
las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos de 
base y confianza que integren la plantilla de personal de los entes 
obligados; y que se relacionan con la información que el peticionario 
formuló a la Oficina del Gobernador del Estado. 

  
En efecto, la información solicitada por la parte recurrente, 

consistente en el monto económico que conforme al tabulador salarial, 
deben percibir los servidores públicos que ocupen los puestos de asesor 
jurídico y consejero jurídico; corresponde a la obligación de 
transparencia contenida en la fracción VIII del artículo 15 de la Ley 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que  constriñe a publicar y mantener 
actualizadas las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores 
públicos de base o de confianza que integren la plantilla de personal del 
sujeto obligado, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos,  sistemas de 
compensación bruta y sus deducciones e importe neto, incluidas las 
contrataciones de servicios profesionales por honorarios o asimilados, 
por lo que  le asiste razón al incoante para demandar su entrega. 

 
En iguales circunstancias, la estructura orgánica y la precisión 

requerida por el recurrente en los puntos tres y cuatro del escrito de 
solicitud, se relaciona con las obligaciones de transparencia que el 
sujeto obligado debe atender según lo prevén las fracciones II y III del 
artículo 15 de la Ley 875 de Transparencia vigente en el Estado, que 
obligan a transparentar la estructura orgánica completa de un ente 
público, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, 
las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
incluidas las facultades de cada área.  

 

Es así, que durante el procedimiento de acceso, el sujeto obligado 

emitió respuesta a la solicitud de información, mediante oficio 



  

 

IVAI-REV/2226/2017/III 

   9  

UT/944/2017 de diez de octubre de dos mil diecisiete, signado por el 

Titular de la Unidad de Transparencia, al que adjunto el diverso 

OG/SP/UA/0876/17 de cuatro de octubre de dos mil diecisiete, atribuido 

al titular de la Unidad Administrativa de la Oficina del Gobernador del 

Estado de Veracruz, cuyas imágenes se insertan a continuación: 
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Respuesta que reiteró el Titular de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado mediante oficio UT/1156/2017 de uno de diciembre de 

dos mil diecisiete, afirmando haber atendido parte de la información 

peticionada, arguyendo además que la Unidad de Transparencia no 

cuenta con la información solicitada en el folio 01311117, y que el 

agravio de la parte recurrente se sustenta en una afirmación personal y 

subjetiva que nada tiene que ver con la información que se genera del 

quehacer gubernamental, como se muestra en las siguientes 

imágenes: 
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Documentales que constituyen prueba plena al ser instrumentos 

públicos expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con los artículos 174, 186 y 187 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, al no existir prueba en contrario, y 

de cuya valoración resulta probado para este cuerpo colegiado que el 

sujeto obligado vulneró el derecho de acceso a la información del 

recurrente, al no atender de forma completa la solicitud de información 

y declarar la inexistencia de parte de la información solicitada sin 

atender la fundamentación y motivación debida, habida cuenta que el 

Comité de Transparencia es el único facultado para confirmar la 

ausencia de registros o documentos, como así lo ordenan los artículos 

150 y 151 de la Ley 875 de Transparencia que se invoca: 

 
… 

Artículo 150. Cuando la información no se encuentre en los archivos 

del sujeto obligado, el Comité: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 

documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere 

o se reponga la información, en caso de que ésta tuviera que existir 

en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencia 

o funciones, o que, previa acreditación de la imposibilidad de su 

generación, exponga de forma fundada y motivada las razones por 

las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de 

la Unidad de Transparencia; y 
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IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto 

obligado que, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda. 

 

Artículo 151. La resolución del Comité que confirme la inexistencia de 

la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, además de señalarlas circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia y señalará al 

servidor público responsable de contar con la misma.  

… 

 

Preceptos normativos que guardan relación con el deber del ente 

obligado de realizar los trámites internos y medidas necesarias para 

localizar la información, en términos del artículo 134, fracciones II y VII, 

143 y 145 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Veracruz, es decir, debe justificar que se giraron 

los oficios a las áreas competentes y que las respuestas que sustenten 

la inexistencia señale: 1) los términos en que se realizó la búsqueda; 2) 

las razones por las que se procedió a localizar la información en 

determinada área; y 3) así como la descripción medidas  de rastreo en 

los archivos del sujeto obligado.  

 

Lo anterior se robustece con el criterio 12/2010, publicado por el 

otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, en el cual se señala que el propósito de la declaración formal 

de inexistencia de la información, es garantizar al solicitante que, 

efectivamente, se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación 

de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para 

atender a la particularidad del caso concreto. Dicho criterio establece 

lo siguiente:  
 

 

… 
Las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información 
deben contener los elementos suficientes para generar en los 
solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la 
información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; 
es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la 
información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los 
criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que 
fueron tomadas en cuenta. 
... 

 

Como se advierte, del análisis y valoración de las documentales 

que obran en el expediente, en modo alguno la respuesta emitida al 

punto uno de la solicitud, se ajusta a lo establecido en los 

parámetros normativos antes indicados. Es decir, en un sentido formal, 

debió emitirse por el Comité de Transparencia un acuerdo que 

confirme la inexistencia y, en un sentido material, la respuesta debió 

contener elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo.  

 

Las dos exigencias antes destacadas, fueron soslayadas por el 

ente obligado, porque al dar respuesta y notificar la inexistencia del 

puesto de asesor jurídico, el titular de la Unidad Administrativa de la 
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Oficina del Gobernador del Estado de Veracruz, mediante oficio 

OG/SP/UA/0876/17 de cuatro de octubre de dos mil diecisiete se limitó 

a señalar que dentro de su plantilla laboral no existe el puesto de 

asesor jurídico, sin motivar o precisar las razones en las que basó esa 

respuesta, los criterios de búsqueda utilizados, y la competencia de la 

Unidad Administrativa para pronunciarse sobre la inexistencia de la 

información. 

 

Más aún, conforme a lo previsto en los artículos 1, 2 y 3 fracción 

VIII del Decreto por el que se establecen las funciones de la oficina del 

sujeto obligado, una de éstas, es precisamente el prestar asesoría 

legal para lo cual contara con las áreas de apoyo y asesoría  que el 

Gobernador requiera y designe, como así los disponen los numerales 

en cita que a la letra señalan: 
… 

Artículo 1. La Oficina del Gobernador del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, estará a cargo del Jefe de la Oficina del 

Gobernador, la cual se conformará por las áreas de apoyo y asesoría 

que el Gobernador del Estado requiera y designe para el debido 

desempeño de las funciones que le corresponden, de acuerdo a lo 

dispuesto por la Constitución General de la República, la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 

legislación aplicable. 

Artículo 2. Para el desarrollo de las funciones que realicen las distintas 

áreas que integren la Oficina del Gobernador, éstas se coordinarán a 

través de un Jefe de la Oficina del Gobernador. 

Artículo 3. El Jefe de la Oficina del Gobernador será designado por el 

Gobernador del Estado, y tendrá a su cargo las siguientes facultades: 

VIII. Prestar asesoría legal y someter a consideración los proyectos de 

iniciativas de leyes, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos 

que deban firmarse por el Gobernador del Estado, así como dar 

seguimiento a su publicación; 

… 

 

Aunado a ello, el Reglamento Interior de la Oficina del 

Gobernador del Estado de Veracruz, precisa en su artículo 8 que el 

sujeto obligado, contará con los servidores públicos de apoyo técnico, 

administrativo o asesoría que se requieran para el ejercicio de sus 

atribuciones, conforme a la estructura, orgánica aprobada y a la 

disponibilidad presupuestal autorizada, de ahí que para poder declarar 

la inexistencia de la información, el sujeto obligado debió realizar una 

búsqueda exhaustiva de la información, en todas las áreas 

administrativas que de acuerdo a sus atribuciones pudieran aportar 

elementos para su localización, y en su caso someter dicha 

inexistencia a la aprobación del Comité de Transparencia y al no haber 

actuado en esos términos, vulneró el derecho de acceso a la 

información del recurrente. O por el contrario, con independencia de la 

denominación del puesto, proporcionar el dato de aquel que funja como 

asesor jurídico, máxime que el solicitante no está constreñido a 

conocer el catálogo de puestos de la dependencia. 

 

Con respecto al punto dos, el titular de la Unidad Administrativa 

al dar respuesta a la petición indicó al recurrente que la percepción 

mensual que percibe el Consejero Jurídico se homologa a la de un  
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Director de Área, proporcionándole el link 

http://www.editoraveracruz.gob.mx/gacetas/2016/12/Gac2016-

522%20Viernes%2030%20TOMO%201%20Ext.pdf en el que afirmó, 

podía encontrar la información, sin embargo al ingresar a la ruta 

electrónica no se localizó la información, toda vez que se remitió una 

notificación de que el servidor no fue encontrado, como se muestra en 

la siguiente imagen de pantalla: 

 

 
 

Hecho que vulneró el derecho de acceso a la información de la 

parte recurrente, porque como se indicó en apartados anteriores, la 

remuneración salarial es una obligación de transparencia y como tal 

debe ser proporcionada a todo aquel que lo solicite.  

 

Al respecto el comisionado ponente practicó una  diligencia de 

inspección al portal de transparencia de la dependencia obligada 

consultable en la liga 

http://www.veracruz.gob.mx/oficinadelgobernador/transparencia/  como 

se muestra enseguida: 

 
 

http://www.editoraveracruz.gob.mx/gacetas/2016/12/Gac2016-522%20Viernes%2030%20TOMO%201%20Ext.pdf
http://www.editoraveracruz.gob.mx/gacetas/2016/12/Gac2016-522%20Viernes%2030%20TOMO%201%20Ext.pdf
http://www.veracruz.gob.mx/oficinadelgobernador/transparencia/
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Como se observa en las imágenes de las pantallas del portal de 

transparencia del sujeto obligado, al consultar la fracción VIII del 

artículo 15 de la Ley 875 de Transparencia vigente en el Estado,  

referente a la remuneración bruta y neta de todos los servidores 

públicos de base o de confianza, se muestra un archivo en formato Xls 

de cuya consulta se localizó un registro con la denominación del cargo 

de “Consejero Jurídico y de Derechos Ciudadanos” en la que aparece 

publicada la remuneración mensual bruta y neta que corresponde a 

dicho puesto, así como la leyenda de no aplica para el resto de las 

prestaciones que exigen los Lineamientos técnicos generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

consistentes en: todas las percepciones en efectivo o en especie, 

sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 
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bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas de 

compensación. 

En ese orden, el sujeto obligado vulneró el derecho de acceso a 

la información del recurrente, al haber proporcionado una ruta 

electrónica en la cual no obra la información solicitada referente al 

monto económico que debe percibir el consejero jurídico, conforme 

al tabulador salarial del sujeto obligado, y si bien es cierto que de la 

inspección realizada a su portal de transparencia se advierte que dicho 

dato ya es difundido electrónicamente, ello es insuficiente para dar por 

cumplimentada la obligación del ente público, porque en este caso 

debió proceder en los términos que exige el último párrafo del artículo 

143 de la Ley de la materia, y hacer del conocimiento del recurrente  la 

fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener 

la información.  

 

Tocante a la estructura orgánica que requiriera el promovente en 

el punto tres de su solicitud, el Titular de la Unidad Administrativa al 

dar respuesta, indicó al peticionario que dicha estructura fue autorizada 

en el mes de marzo del año dos mil diecisiete, proporcionando la ruta 

electrónica http://portal.veracruz-

llave.gob.mx/website/platform/FII/2017/estructura_organica_ofgob.pdf 

liga que al ser consultada por el comisionado ponente, remite a la 

siguiente imagen de pantalla: 

 
Sin embargo, aun cuando el sujeto obligado proporcionó una ruta 

electrónica en la cual es descargable la representación gráfica de su 

estructura orgánica, lo cierto es que la misma no cumple con los 

criterios sustantivos de contenido, adjetivos de actualización, 

confiabilidad y de formato que exigen los Lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

http://portal.veracruz-llave.gob.mx/website/platform/FII/2017/estructura_organica_ofgob.pdf
http://portal.veracruz-llave.gob.mx/website/platform/FII/2017/estructura_organica_ofgob.pdf
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fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

vigentes al momento en que se formuló la solicitud de información, y 

que a la letra señalan: 

… 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular 
cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le 
corresponden a cada servidor público, prestador de servicios 
profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con 
las disposiciones aplicables  
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la 
distribución y orden de las funciones que se establecen para el 
cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y 
especialización, ordenados y codificados cuando así corresponda, 
mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto, de tal 
forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones 
de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique.  
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en 
operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por 
la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura 
no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos 
se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades 
competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos 
obligados deberán aclarar mediante leyenda fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de 
reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y 
actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta leyenda se conservará 
durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la 
actualización de la fracción.  
Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada 
deberán incluir una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado.  
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y 
todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, 
áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de 
gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, 
miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de 
adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación 
que se le dé.  
Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración 
paramunicipal, desconcentrada y de los diversos institutos con que 
cuentan los municipios, ayuntamientos o delegaciones.  
En cada nivel de estructura el sujeto obligado deberá incluir, en su 
caso, a los prestadores de servicios profesionales contratados y/o a los 
miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables 
(por ejemplo, en puestos honoríficos o que realicen actos de autoridad). 
Todos los sujetos obligados deberán incluir una leyenda que 
especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales 
reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que 
fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos 
que sí conforman la estructura orgánica.  
Cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas 
que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones 
aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, 
además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales 
contratados en cada una de esas áreas.  
Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el 
objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura 
orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el nivel 
de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores 
de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito.  
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Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los 

organismos gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a 

los cargos equivalentes conforme a su normatividad interna. 

… 

 

En efecto, la representación gráfica del organigrama omite su 

desagregación hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo, 

máxime que por ser obligación de transparencia, dicha estructura debió 

desagregarse en el formato dos al que hacen referencia los precitados 

Lineamientos Técnicos, y que consiste en: 

 
 

Cabe señalar que al consultar el portal de transparencia del sujeto 

obligado en la fracción II, correspondiente a la estructura orgánica, se 

visualiza un archivo en formato Xls identificado como “Fraccion (sic) II 

Formato Estructura Orgánica”, sin embargo la información ahí 

publicada no contiene toda la información que el sujeto obligado debe 

publicar y mantener actualizada, tal es el caso de: Atribuciones, 

responsabilidades y/o funciones, leyenda respecto de los prestadores 

de servicios y la representación gráfica al nivel de jefe de 

departamento, como se muestra en las siguientes imágenes: 
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En consecuencia, al haber proporcionado de forma incompleta la 

información, el sujeto obligado no satisfizo los extremos de la 

pretensión del recurrente, vulnerando su derecho de acceso a la 

información, cuando lo requerido forma parte de la información pública 

que de oficio debe transparentar el sujeto obligado. 

 

Ahora bien, en el punto cuatro de su solicitud, la parte recurrente 

requirió al sujeto obligado que se precisara, en relación al puesto de 

asesor jurídico y consejero jurídico, cuál de éstos conlleva más 

responsabilidades y es más importante, requerimiento respecto al cual, 

durante el procedimiento de acceso, el sujeto obligado omitió 

pronunciamiento alguno, hecho que reiteró al comparecer al recurso de 

revisión, mediante oficio UAIP/2384/2017 de trece de diciembre de dos 

mil diecisiete, perdiendo de vista que la información solicitada se 

relaciona tanto con la estructura orgánica como con las facultades de 

cada una de las áreas administrativas, previstas como obligación de 

transparencia común a todos los sujetos obligados en el artículo 15 

fracciones II y III de la  Ley 875 de Transparencia vigente, por lo que 

está obligada a contestar y poner a disposición del promovente el 

documento que permita dar respuesta a su requerimiento, siempre que 

cuente con el puesto de asesor jurídico.   

 

Lo anterior se robustece con el criterio 16/2017, publicado por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, que refiere: 
… 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes 

de acceso a la información sin identificar de forma precisa la 

documentación que pudiera contener la información de su interés, o 

bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera 

obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos 

deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una 

expresión documental. 

… 

 

Por cuanto hace a la manifestación que realiza la parte recurrente 

en la parte final de su solicitud, consistente en: 
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… 

Me queda casi claro que al consejero jurídico le impusieron a la ASESORA 

(Mónica Morales Silva), de lo contrario no estaría percibiendo un mayor 

sueldo que él, a sabiendas que los egos y la vanidad salarial y de poder en 

estos puestos son muy celosos. 

… 

 

Este cuerpo colegiado omite entrar a su análisis, porque de su 

contenido se advierte que alude a valoraciones subjetivas  que pueden 

considerarse propias de la libertad de expresión, tendientes a 

establecer una postura, opinión o crítica respecto a una persona o 

situación determinada; libertad de expresión que no es materia de 

competencia del Instituto Veracruzano de Acceso a la información y 

Protección de Datos Personales, por lo que en este punto le asiste 

razón al sujeto obligado puesto que lo manifestado no guarda relación 

con la información que se genera del quehacer gubernamental y que 

por ende escapa del derecho de acceso a la información.  

 

Por todo lo expuesto, al resultar fundado el agravio de la parte 

recurrente, lo procedente es revocar la respuesta impugnada y 

ordenar al sujeto obligado que proceda en los siguientes términos: 

 

Realizar una nueva búsqueda exhaustiva de la información 

requerida en los archivos de las áreas administrativas que 

integran el sujeto obligado y de contar con el puesto de asesor 

jurídico o cualquier otro que sea su denominación, pero que 

realice las funciones de asesor jurídico,  deberá proporcionar 

al recurrente la remuneración económica que conforme a su 

tabulador le corresponda a dicho puesto, y para el caso de que, 

a pesar de haber justificado la búsqueda exhaustiva de la 

información, no cuente con la misma, deberá declararlo así el 

Comité de Transparencia a que se refieren los artículos 3, 

fracción IV, y 130 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, de conformidad con lo establecido en los 

numerales 143, 150 y 151 del mismo cuerpo normativo. 

 

Proporcionar al recurrente la remuneración económica que 

conforme a su tabulador le corresponda percibir al servidor 

público que ocupe el puesto de Consejero Jurídico, así como la 

estructura orgánica aprobada para el sujeto obligado;  

 

Información que deberá hacer llegar a la parte recurrente vía 

sistema Infomex-Veracruz y a su cuenta de correo electrónico 

autorizada en autos, respetando los criterios sustantivos de 

contenido, adjetivos de actualización, confiabilidad y de formato 

que exigen los Lineamientos técnicos generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información 

de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
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Nacional de Transparencia, vigentes al momento en que se 

formuló la solicitud de información; y,  

 

Deberá poner a disposición del recurrente, en la modalidad en la 

que se encuentre generada la información, el documento o 

documentos que permitan dar respuesta al requerimiento del 

promovente, en el sentido de conocer, de los puestos de  asesor 

jurídico y consejero jurídico, cuál de éstos conlleva más 

responsabilidades y es más importante, siempre y cuando de la 

búsqueda exhaustiva que realice, se determine que si cuenta 

con el puesto de asesor jurídico, en caso contrario deberá 

notificar esa circunstancia al promovente, al momento de dar 

respuesta a su solicitud y cumplimentar el presente fallo.  

 

Lo que deberá realizar en un plazo que no podrá exceder de 

cinco días, contados a partir de que cause estado la presente 

resolución, lo anterior en términos de los artículos 218, fracción I; 238, 

fracción I y 239 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se revoca la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado y se le ordena que entregue la información en los términos 

precisados en la consideración tercera del presente fallo. Lo que 

deberá realizar en un plazo que no podrá exceder de cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que:  

 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información, si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá 

realizar dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el 

sujeto obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de 

que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales dentro de los quince días hábiles 

siguientes a que surta efectos la notificación de la resolución; lo 

anterior de conformidad con el artículo 215, fracción VII de la Ley 

número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 
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a) En el término de tres días hábiles siguientes al que 

cumpla esta resolución, deberá informar a este instituto de dicho 

cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que 

en caso de desacato de esta resolución, se dará inicio a los 

procedimientos contemplados por la ley de la materia. 

Todo lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

218, fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD los integrantes del Pleno de 

este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con 

quien actúan y da fe. 

 
 
 
 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 
 

  
José Rubén Mendoza Hernández 

Comisionado  

 
 

Arturo Mariscal Rodríguez 
Comisionado interino 

 
 
 
 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 

 

 

 


